Reunión con el cónsul en la embajada . 12 de Marzo 2015

Asistentes: 1 miembro de la asociación de mayores de UK ( 3a edad), 3 miembros del PP(UK), 2 periodistas(el Ibérico, y el Spanish Herald), 2 miembros de Marea Granate, Cónsul, cónsul adjunto, funcionaria del consulado, 1 miembro del círculo Podemos Londres.

Lo primero que dejaron claro es que era una reunión con el objetivo de establecer contacto con colectivos de españoles y explicar a nivel técnico los procesos electorales pero en ningún caso para entrar en discusiones políticas.

Nos aclararon que del 6 al 13 de abril (periodo de consulta y reclamaciones) servirá también para que aquellos que quieran inscribirse como residentes (CERA). Las consultas podrán ser telefónicas y las reclamaciones presenciales .

SOLICITUD DE VOTO RESIDENTES EN UK PERMANENTES (CERA)

Hasta el día 25 de abril se puede solicitar el voto.

Online -certificado digital o una clave que facilitarán:

-El impreso se envía a casa-sino llega podrá descargarse de la web-

-Delegación provincial recibe la solicitud y envían a casa 2 sobres(1 para el consulado y el otro para la junta electoral) incluyendo un impreso para la devolución del importe por el envío.

-19 de Mayo fecha límite que debe constar en el sello certificado 

Presencial:

-Las urnas estarán disponibles para votar presencialmente en las autonómicas (aparte de Andalucía):

20, 21 y 22 de Mayo (9.15 am-20h miercoles y jueves, 9.15-5 pm viernes)

Andalucía:

18,19 y 20 Marzo (mismos horarios)

Residentes en UK que se encuentren en España:

Solicitar voto por correo, impreso oficial antes del 20 de Mayo y la convocatoria será el 14 de Mayo (10 días antes de las elecciones).

SOLICITUD DE VOTO RESIDENTES TEMPORALES EN UK (ERTA)

Solicitud únicamente de manera presencial en el consulado(identificación)

Fecha límite para solicitar presencialmente (25 abril)

Fecha límite que debe constar en el sello del correo certificado 20 de Mayo

No habrá voto en urna para los residentes temporales

Si ha pasado un año desde que te inscribiste como residente temporal y no puedes probar que has estado viviendo en España NO PODRÁS VOTAR, A NO SER QUE TE INSCRIBAS COMO RESIDENTE PERMANENTE (del 6 al 13 de Abril).

CIFRAS DE ELECCIONES EUROPEAS CONSULADO LONDRES

62.317 electores 1387 votantes (1123 por correo, 264 presencial)

Se les facilitó un e-mail ya que nos indicaron que nos podrían enviar los resultados de el consulado de Edimburgo (esperando respuesta).

A partir de aquí preguntas y sugerencias:

Desde Podemos Londres, recogiendo sugerencias de la coordinadora UK, se preguntó sobre los CRE(Consejo de Residentes en el Extranjero) que establecen un diálogo con los consulados para diversos temas.

R: Hasta la siguiente legislatura en 2016 no podrían crearse, ya que para la anterior no se creó. Es un proceso por el cual hay que reunir un número de firmas y otros procesos en los que no entraron, pero que valdría la pena revisar.

Y también se sugirió la creación de oficinas ambulantes debido a la situación de dificultad de desplazamiento de la gente que vive fuera de Londres o Edimburgo.

R: Con la legislatura actual no sería posible y en principio no son cosas que cada consulado pueda modificar ya que solo pueden cumplir la normativa.

Obteniendo esta respuesta, se sugirió entonces-unas 3 veces- que ya que el consulado es consciente de que el voto rogado es totalmente ineficiente y un fraude (3% de participación), quizás podrían trasladar la sugerencia al Ministerio de Exteriores ellos mismos. 

R: Se comprometieron a hacer esto y enviar un e-mail con el informe de la misma. El cónsul mismo, quiso aclarar después en privado que ni para las generales daría tiempo probablemente porque esto se tendría que presentar al parlamento en breve.

El resto del grueso de la reunión, ya que se trataban de cuestiones técnicas en las cuales ha trabajado muy a fondo Marea Granate, fueron sus sugerencias/preguntas. Entre otras:

-Poca homogeneidad en cuanto a los procedimientos/respuestas de los consulados a nivel internacional (No tenían respuesta)

- Razones por las que las personas registradas en el ERTA no podían solicitar el voto telemáticamente (No tenían respuesta)

- Aumento de personal en los consulados (ya que el nº de inmigrantes ha crecido sustancialmente). Respondieron que aunque no dependía de ellos(legislación), habían aumentado en los últimos dos años en unas 10 contrataciones (temporales y permanentes)

A parte de Marea Granate debatiendo y preguntando al Consulado, y las sugerencias que se hicieron desde Podemos, el resto de colectivos prácticamente no participaron en la reunión salvo uno o dos comentarios. Nos informaron de que ellos no podían modificar las características burocráticas del voto rogado, y repitieron encarecidamente que ellos eran meros funcionarios y que solo podían aplicar la normativa vigente. 

Desde el consulado, nos han abierto la puerta a futuras reuniones si así lo quisiéramos y a utilizar el email para preguntas que tengamos en el futuro.

Para más información sobre los procesos del voto rogado, Marea Granate lleva tiempo trabajando en ello, y ha habilitado en su web un apartado con información muy útil:

http://mareagranate.org/?author_name=votorobado

